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ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS EN EL MUNICIPIO DE LA 
CARACOLI DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 7 Y 12 DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY 

80 DE 1993, LA LEY 1150 DE 2007, LEY 1474 DE 2011, DECRETO 019 DE 2012, DECRETO 
1082 DE 2015 

 
TIPO DE CONVENIO:  CONVENIO CON ESAL  

CONVENIO N°:  C.A-002-2026  

ENTIDAD ESTATAL:  Municipio de Caracolí -Antioquia  

NIT:  890.981.107-7  

ESAL:  CORPORACION VIDA SOCIAL  

NIT  811042980-5  

REPRESENTANTE LEGAL  JOHN FREDY ARANGO TOBON / CC 8357058  

OBJETO:  “INTEGRAR ESFUERZOS PARA LA EJECUCIÓN DEL 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR -PAE, 
PARA LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA 
MATRÍCULA OFICIAL DEL MUNICIPIO DE CARACOLÍ 
ANTIOQUIA, PARA LA VIGENCIA 2026”  

VALOR TOTAL:  APORTE GOBERNACIÓN: TRESCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS TRECE PESOS ($375.636.813)  
APORTE MUNICIPIO: SGP ALIMETACIÓN ESCOLAR: 
VEINTI CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CIENTOS VEINTI DOS PESOS ($ 
24.228.122)  
SGR SISTEMA GENERAL DE REGALIAS: SETENTA Y 
OCHO MILLONES TRECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO CON CINCUENTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($78.377.551,54)  

ADICION VALOR  APORTE GOBERNACIÓN: NOVENTA Y SIETE 
MILLONES, QUINIENTOS VEINTISEIS MIL, 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 
97.526.496) 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO 

QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES, 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL, 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON 
CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS M/L ($ 
575.768.982,54) 

PLAZO INICIAL  CIENTO ONCE (111) DIAS CALENDIARIO ESCOLAR  

ADICION EN PLAZO VEINTITRES (23) DIAS CALENDARIO ESCOLAR, SIN 
SOBREPASAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026. 

PLAZO TOTAL CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) DIAS CALENDARIO 
ESCOLAR SIN SOBREPASAR EL 31 DE DICIEMBRE DE 
2026. FECHA ESTIPULADA DE TERMINACION EL 08 
DE SEPTIEMBRE DE 2026.  
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Que el Municipio de Caracolí suscribió el Convenio Interadministrativo N° 
26AS151F2514 de 2025 con el Departamento de Antioquia – Secretaría de 
Educación, cuyo objeto es la ejecución del Programa de Alimentación Escolar 
(PAE) para la vigencia 2026, bajo un esquema de cofinanciación en bolsa común. 
 
Que, en desarrollo de dicho convenio, se celebró el Contrato Nro. C.A-002-2026 
con la CORPORACIÓN VIDA SOCIAL, con el fin de garantizar la operación del 
PAE en el municipio, iniciando su ejecución el 19 de enero de 2026. 
 
Que posteriormente, la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia 
promovió la suscripción del Otrosí No. 1 al Convenio Interadministrativo, con el 
propósito de realizar un ajuste presupuestal, derivado principalmente de: 
 

 El incremento del Salario Mínimo Legal Vigente para 2026, el cual impacta 
directamente los costos del personal manipulador de alimentos.  

 La necesidad de garantizar la continuidad, cobertura y calidad del servicio 
del Programa de Alimentación Escolar durante la vigencia.  

 
Que dicha modificación implica un incremento en los recursos disponibles dentro 
del esquema de bolsa común, lo cual habilita jurídicamente a la entidad territorial 
para ajustar los contratos derivados, en aplicación de los principios de: 
 

i. Planeación  
ii. Economía  
iii. Responsabilidad  
iv. Continuidad del servicio público esencial 

 
NECESIDAD DE AJUSTAR EL CONTRATO DERIVADO 
 
El contrato C.A-002-2026 fue estructurado bajo condiciones económicas iniciales 
que no contemplaban: 
 

1. El ajuste del SMLMV 2026.  
2. La ampliación operativa derivada de la adición del convenio.  
3. La extensión en días de atención y/o cobertura de beneficiarios.  

 
Según el soporte técnico Invitación a celebrar ADICIÓN Y MODIFICACIÓN al 
Convenio Interadministrativo Nro. 26AS151F2514 para la ejecución del Programa 
de Alimentación Escolar–PAE vigencia 2026, en donde se evidencia: 
 

ASPECTOS GENERALES Y JUSTIFICACIÓN DE LA PRORROGA Y/O ADICIÓN 
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Esto demuestra que existe una variación real en las condiciones de ejecución, lo 
cual configura plenamente una causal objetiva para modificar el contrato. 
 
En consecuencia, se genera la necesidad de ajustar el contrato derivado, con el fin 
de asegurar la correcta ejecución del programa, mantener el equilibrio económico 
del contrato y evitar la interrupción del servicio. 
 
OBJETO DE LA ADICIÓN 
 
Adicionar recursos y modificar el plazo del Contrato Nro. C.A-002-2026, con el fin 
de garantizar la continuidad en la ejecución del Programa de Alimentación Escolar 
(PAE) en el Municipio de Caracolí para la vigencia 2026. 
 
ANÁLISIS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
 
La modificación del contrato resulta necesaria y conveniente debido a: 
 

 El incremento del salario mínimo legal vigente 2026, que impacta los costos 
operativos. 

 La adición de recursos al convenio interadministrativo. 
 La necesidad de garantizar la continuidad del servicio sin interrupciones. 
 La protección de los derechos fundamentales de los niños, niñas y 

adolescentes beneficiarios del PAE. 
 
No realizar la modificación generaría riesgos de incumplimiento contractual, 
afectación del servicio y posibles responsabilidades para la entidad. 
 
ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN 
 
La modificación comprende: 
 

i. Atención de 23 días adicionales de operación del programa. 
ii. Cobertura de 559 beneficiarios. 
iii. Cumplimiento de los lineamientos técnicos, operativos y nutricionales del 

PAE. 
iv. Ajuste del salario mínimo para el año 2026 
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a. El Gobierno nacional, mediante Decreto 1469 de 2025 y Decreto 1470 de 

2025, anunció los incrementos del salario mínimo mensual legal vigente –smmlv– 

y del auxilio de transporte, vigentes desde el 1 de enero de 2026. 

 

b. Que la gobernación de Antioquia para el año 2025 envió el siguiente anexo 

técnico del año 2025, para el año 2026. 

 

 

 

c. Que como se puede evidenciar la gobernación de Antioquia realizo una 

proyección del salario mínimo para el año 2026 del 9,5%, sin embargo, conforme al 

decreto 1469 del 2025 este aumento un 23%, lo que hace necesario ajustar el 

presente proceso a la normativa vigente para el año 2026.  

 

d. Las razones que justifican la presente modificación contractual son las 

siguientes:  

mailto:alcaldia@caracoli-antioquia.gov.co
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e. Que de acuerdo al otro si # 01 No 26AS151F2514 firmado entre el 

municipio de la Caracolí y el Departamento de Antioquia cuyo objeto es el 

siguiente:  
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 Que el valor de la adición por parte de la Gobernación de Antioquia 
corresponde a: NOVENTA Y SIETE MILLONES SETENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/L ($97.078.481) Este valor 
se encuentra soportado en la adición de recursos del convenio 
interadministrativo bajo el esquema de bolsa común, aportados. 
 

 Que otro valor aportado por parte de la Gobernación de Antioquia 

corresponde a: CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL, CON 

QUINCE PESOS ($ 448.015,00) M/L Este valor se encuentra soportado en 

el primer contrato suscrito, adición de recursos del convenio 

interadministrativo bajo el esquema de bolsa común, y se ingresaran en el 

presente otro sí. 

 
 Que el nuevo valor del Contrato Nro. C.A-002-2026, incluyendo adiciones, 

disminuciones y modificaciones es la suma de QUINIENTOS SETENTA Y 
CINCO MILLONES, SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL, 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO 
CENTAVOS M/L ($ 575.768.982,54), tal y como se evidencia a continuación: 
 
Aportes iniciales,  

mailto:alcaldia@caracoli-antioquia.gov.co
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APORTES GOBERNACION MUNICIPIO 

OPERACIÓN 
VIVERES 

$ 230.566.283 $ 53.960.027,22 

MANIPULADORAS 
DE ALIMENTOS 

$ 131.314.757 $ 12.097.619,08 

COMBUSTIBLE 
100LB 

$ 3.794.430,55 $ 3.485.569,45 

MANAJE  $ 17.706.785,8 

DOTACION $ 6.092.000 $ 6.164.000 

ASEO $ 3.869.342,40 $ 9.191.672 

TOTAL $ 375.636.812,95 $ 102.605.673,55 

 
 
Aportes finales otro si 
 

APORTES   GOBERNACION  MUNICIPIO 

OPERACIÓN 
VIVERES 

 $                  
264.418.180,00  

$ 73.571.085,65 

MANIPULADORAS 
DE ALIMENTOS 

 $                       
173.471.736,00  

$ 17,409.850,37 

COMBUSTIBLE 
100LB 

$ 7.280.000  

MANAJE $ 6.260.378,60  $ 11.623.174,55 

DOTACION $ 8.672.000  

ASEO $ 13.061.014,40  

TOTAL   $ 473.163.309 $ 102.605.673,55 

 
 
 

Contrato inicial  
$ 
478.242.486,54 

273,28 SMMLV 

Otrosí 001 
$  
97.526.496,00 

55,72 SMMLV 

Total  
$ 
575.768.982,54 

 329,01 SMMLV 

 
 Que existe disponibilidad presupuestal emitido por la secretaria de Hacienda, 

para soportar el proceso contractual garantizando la viabilidad financiera de 
la modificación contractual. 
 

Número 
certificado 
disponibilidad 
presupuestal 

Fecha certificado 
disponibilidad presupuestal 

Valor certificado de 
disponibilidad presupuestal 

003 01/01/2026 $ 400.312.150 

414 14/05/2026 $ 97.078.481 
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 Que se adiciona el plazo contractual en VEINTITRÉS (23) DÍAS 
CALENDARIO escolar. 
 

 Que la ficha técnica del contrato queda de la siguiente manera:  
 

FICHA TECNICA OTRO SI  

CUPOS VALOR DE LA RACION CANTIDAD 
INDUSTR 
IALIZADO 

DÍAS VALOR TOTAL DE 
CONTRATO 

21 $ 4.039,60 2814 134 $ 11.367.434,40 

CUPOS VALOR DE LA RACION CANTIDAD 
EN SITIO 

DÍAS VALOR TOTAL DE 
CONTRATO 

538 $ 4.039,60 72092 134 $ 291.222.843,20 

      Total $ 302.590.277,60 

CANTIDAD ÍTEM     VALOR TOTAL  

16 Examen de frotis Faríngeo, KOH uñas, 
coprológico 

   $         
112.000,00  

 $                
1.792.000,00  

16 Examen médico laboral    $         
112.000,00  

 $                
1.792.000,00  

16 Curso manipulación de alimentos, 
manejo de termómetros de temperatura, 
plan de saneamiento básico, limpieza y 
desinfección. 

   $         
112.000,00  

 $                
1.792.000,00  

32 Conjunto antifluido 100% poliéster 140gr 
para manipulación de alimentos (gorro, 
camisa con cierre, pantalón, tapabocas) 
Zapatos profesionales antideslizantes, 
impermeables y resistentes al aceite para 
el servicio de comidas, cocina Material 
EVA y Caucho 

   $         
215.000,00  

 $                
6.880.000,00  

112 Jabón en crema lava loza x 1000gr    $           
12.675,60  

 $                
1.419.667,20  

112 Hipoclorito x 3700 cc    $           
18.200,00  

 $                
2.038.400,00  

112 Esponja lava loza malla, ideal para vasos 
vajillas y cristales. 

   $             
4.319,00  

 $                   
483.728,00  

112 Jabón líquido antibacterial para manos x 
1000 

   $           
11.200,00  

 $                
1.254.400,00  

112 Detergente en polvo multiusos por X 
1000 

   $           
12.714,80  

 $                
1.424.057,60  

40 Escoba + cabo metálico suave (repuesto)    $           
22.400,00  

 $                   
896.000,00  

40 Trapeadora microfibra cabo metálico    $           
22.400,00  

 $                   
896.000,00  

40 Recogedor en banda con mango plástico    $           
12.600,00  

 $                   
504.000,00  

100 Bolsa negra 65x90 ptex50    $           
22.400,00  

 $                
2.240.000,00  

40 Cepillo de mano para lavar    $             
8.254,40  

 $                   
330.176,00  

112 Desengrasante x500    $             
6.405,00  

 $                   
717.360,00  

112 Esponjilla de alambre    $             
2.753,80  

 $                   
308.425,60  

mailto:alcaldia@caracoli-antioquia.gov.co
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112 Toalla microfibra    $             
4.900,00  

 $                   
548.800,00  

56 Combustible (gas) 40lbr    $         
130.000,00  

 $                
7.280.000,00  

TOTAL        $              
32.597.014,40  

CANTIDAD  ÍTEM    VALOR   VALOR TOTAL  

Global Aporte Municipio para Transporte y 
logística de entrega de los víveres al 
municipio tanto en la zona urbana como 
Rural * 134 días. 

  $ 35.398.988,05  $              
35.398.988,05  

  Valor Aporte gobernación día 
manipuladoras de 4 horas* (12  
Manip*141 días) Zona rural   

   $           
68.966,00  

 $           
116.690.472,00  

  valor aporte gobernación día 
manipuladoras de 7 horas* (4 Manip * 
141 días) Zona urbana  

   $         
100.676,00  

 $              
56.781.264,00  

Global software y Admón. SSSI      $      
1.728.231,30  

 $              
13.825.850,37  

TOTAL        $           
222.696.574,42  

PRODUCTO  DESCRIPCIÓN  CANTIDAD  PRECIO 
UNIDAD  

PRECIO TOTAL  

Regulador de 
Voltaje  

Voltaje de salida: 120V.Voltaje de 
entrada: 120vac.Capacidad de 750VA / 
360 VA, ideal para  proteger dispositivos 
eléctricos. Estabilización automática de 
voltaje para alargar la vida útil. Cuenta 
con seis tomas: 4 con respaldo y 2 con 
regulación. Indicadores  LED  y alarmas 
audibles para monitoreo constante. 
Dimensiones compactas de 284 x 95 x 14 
cm, ideal para espacios  reducidos. Peso 
ligero de 3.9 kg para fácil instalación. 

3 $ 252.000,00 $ 756.000,00 

Cucharon 
escurridor en acero 
inoxidable 

Espumadera o saca fritos Con mango de 
Madera para mayor seguridad. 

5 $ 39.200,00 $ 196.000,00 

Termohidrometros 
(incluye pilas) 

Tipo:  Ambiental  + sensor externo 
(cable) Rango  temperatura ambiente 
(IN): 0°c A 50°c  –  resolución 0.1°c 
Rango temperatura ambiente (OUT): -
50°c A 70°c – resolución 0.1°c Largo del 
cable (sensor out) fijo: 148cm Rango 
humedad relativa: 25 % hr A 98%hr –
resolución 1%hr Tamaño  del 
instrumento: 125mm x 70mm x 18mm 
Tamaño de los números: 17mm 
Exactitud: +/- 1.0°c -5%  HR 
Alimentación: 1 batería “AAA” (incluida) 
Fijación: Rotículo al respaldo para ser 
colgado  o  soporte para  sobreponer 
Display grande y de fácil lectura 

6 $ 151.200,00 $ 907.200,00 

Máquina  de moler Máquina  de moler 4 $ 196.000,00 $ 784.000,00 

Olla Arrocera 1.3 
litros 

Capacidad: 1.3 litros 5 $ 168.000,00 $ 840.000,00 

Platos Pandos 
plásticos con 
divisiones 

Material:  plástico Diámetro: 22 cm (8,66 
pulgadas) 

180 $ 2.800,00 $ 504.000,00 

mailto:alcaldia@caracoli-antioquia.gov.co
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Platos Hondos 
melanina 

Diámetro:12 cm 180 $ 10.080,00 $ 1.814.400,00 

Pocillo melanina MEDIDAS:Alto  8  cm Ancho  11  cm 
Diámetro 6 cm 

180 $ 6.720,00 $ 1.209.600,00 

Cucharas en 
aluminio 

Modelo:  Cuchara sopera 1 $ 1.562,97 $ 1.562,97 

Cucharas en 
aluminio 

Modelo:  Cuchara sopera 185 $ 1.753,47 $ 324.391,95 

Juego  de 
Recipientes con 
tapa para 
almacenamie nto 
de grano en 
diferentes tamaños 

Cuerpo transparente para identificar su 
contenido fácilmente. 

4 $ 77.000,00 $ 308.000,00 

Parrilla para 
arepas 

 Parrilla para arepas 5 $ 27.300 $ 136.500,00 

Sarten Grande  
con tapa # 28 0 30 

Cuerpo fabricando en aluminio.Mango 
fabricado en baquelita  Con  un diámetro 
de 24cm. Sus dimensiones son: 30cm x 
20cm x 5cm. Con  superficie 
antiadherente. 

5 $ 82.600,00 $ 413.000,00 

Caldero grande  en 
aluminio con tapa 

Tamaño #20 5 $ 131.670,00 $ 658.350,00 

Cuchillo grande  en 
acero inoxidable 

  6 $ 17.105,20 $ 102.631,20 

Tabla grande 
plástica para picar 

Ancho: 23.5 cm. Largo: 37.5 cm. 6 $ 19.880,00 $ 119.280,00 

Juego  de cedazos 
plásticos  de 
diferente tamaño 

  4 $ 53.200,00 $ 212.800,00 

Licuadora sencilla POWER  GLASS VASO VIDRIO 2 $ 201.600,00 $ 403.200,00 

Licuadora industrial acero inoxidable con capacidad de 15 
litros 

2 $ 2.310.000 $ 4.620.000,00 

Olla a presión 6 
litros 

Capacidad  de  6L. Fabricada en 
aluminio. Dimensiones:  24cm de ancho, 
21cm de alto  y  24cm  de diámetro 

3 $ 180.600,00 $ 541.800,00 

Olla a presión 13 
litros 

Capacidad 13 litros. 2 $ 324.800,00 $ 649.600,00 

Cucharon sopero 
industrial  

#20 con mango de madera 5 $ 36.400,00 $ 182.000,00 

Caneca plástica  110 litros con tapa 5 $ 168.000,00 $ 840.000,00 

Fogón  4 puesto 
para  gas propano 

 Fogón  4 puesto para  gas propano 2 $ 295.400,00 $ 590.800,00 

Juego  de ollas 
diferente tamaño  
con tapa  ,  X5 
unidades #18A LA 
26 

5 unidades, numero 18 a la numero 26, 
con diferentes  tamaños cada una y con 
su respectiva tapa 

5 $ 154.000,00 $ 770.000,00 

TOTAL       $ 17.885.116,12 

TOTAL 
CONTRATO 

      $ 575.768.982,54 

 
 

 Con ocasión de la adición en valor y plazo del Contrato C.A-002-2026, se 
hace necesario ajustar la garantía única de cumplimiento, con el fin de 
mantener la adecuada cobertura de los riesgos asociados a la ejecución 
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contractual. En tal sentido, el contratista deberá ampliar y/o modificar la 
garantía existente para que sus amparos correspondan al nuevo valor total 
del contrato, incluida la adición, así como al plazo total de ejecución con sus 
respectivas vigencias adicionales, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 1082 de 2015.  

 
Lo anterior garantiza la protección de los intereses de la entidad frente a posibles 
incumplimientos, la calidad del servicio prestado en el marco del Programa de 
Alimentación Escolar (PAE) y el pago de obligaciones laborales derivadas del 
personal vinculado para la ejecución del contrato. 

 
 La presente modificación se sustenta en los principios de responsabilidad, 

economía, eficacia y transparencia establecidos en los artículos 23 y 25 de 
la Ley 80 de 1993, con el fin de asegurar la correcta ejecución del programa, 
mantener el equilibrio económico del contrato y evitar la interrupción del 
servicio. 
 

 Que en virtud de lo anterior y en ejercicio del principio de autonomía de la 
voluntad, las partes convienen suscribir el OTROSÍ 001 (Adición 1) al 
Contrato C.A-002-2026 
 

 Por lo anteriormente mencionado el Municipio Caracoli y el Contratista se 
comprometen a firmar la modificación al contrato principal que se derive del 
presente documento, a legalizarlo y a cumplirlo en los términos de ley, para 
formalizar la modificación del contrato en cuanto a actividades y valor. 

 
 Que continúan vigentes los demás términos y estipulaciones contenidas en 

el Contrato C.A-002-2026, no adicionadas o prorrogadas por este documento 
 

 Que el presente estudio previo y demás actuaciones que se desprendan del 
mismo se publicará en la plataforma del Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP II), de conformidad con el Decreto 1082 de 
2015. 
 

MODIFICACIÓN PARA EFECTUAR 

De conformidad con las consideraciones expuestas y con fundamento en la adición 
y modificación del Convenio Interadministrativo N° 26AS151F2514 de 2025, se hace 
necesario modificar el Contrato C.A-002-2026, en los siguientes aspectos: 
 

1. Para un total de la adición total de:  NOVENTA Y SIETE MILLONES, 
QUINIENTOS VEINTISEIS MIL, CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
PESOS ($ 97.526.496) equivalentes a 55,72 SMMLV para la vigencia 2026, 
por parte de la Gobernación de Antioquia. 
 

2. Prórroga del plazo: Prorrogar el plazo de ejecución del contrato en 
VEINTITRÉS (23) DÍAS CALENDARIO ESCOLAR, con el fin de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio. 
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3. Ajuste de garantías: Ordenar la ampliación y/o modificación de la garantía 
única de cumplimiento, de manera que los amparos se ajusten al nuevo valor 
total del contrato ($ 575.768.982,54) y al plazo total de ejecución, incluyendo 
sus vigencias adicionales, conforme a lo establecido en el Decreto 1082 de 
2015, garantizando la cobertura de los riesgos derivados del cumplimiento, 
la calidad del servicio y las obligaciones laborales. 
 

4. Alcance operativo: Incorporar dentro de la ejecución contractual la atención 
de veintitrés (23) días adicionales del calendario escolar, para una cobertura 
de 559 beneficiarios, en cumplimiento de los lineamientos técnicos del PAE. 
 

La presente modificación no altera la naturaleza del objeto contractual ni las 
condiciones esenciales del proceso de selección, sino que obedece a una situación 
sobreviniente, objetiva y verificable, derivada del ajuste del salario mínimo legal 
vigente 2026 y de la adición de recursos al convenio interadministrativo. 
 
En consecuencia, la modificación resulta jurídicamente procedente, técnicamente 
necesaria y financieramente viable, garantizando la continuidad del servicio público 
esencial de alimentación escolar y la protección de los derechos de la población 
beneficiaria. 
 
 
 
 

 
LAURA CAROLINA CARMONA URREA 
Secretaria de Salud y Protección Social 
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